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Introducción 

Planificar para el mediano y largo plazo no es algo sencillo, en Guatemala aún se debe trabajar en el 

empoderamiento y fortalecimiento de las instituciones del conocimiento de cómo la planificación lejos de 

ser un requisito en una herramienta fundamental para lograr avances en la atención de la problemática 

social.   

Es necesario fortalecer las capacidades institucionales en el análisis prospectivo para hacer planes 

funcionales.  Actualmente se cumple con presentar planificaciones, pero se pueden mejorar con el 

fortalecimiento de capacidades.  

Empoderar a todas y todos los que hacen posible la planificación para no limitarse al contexto actual sino 

tener la capacidad de visualizar escenarios futuros, cómo con cada año ya no se está en el mismo lugar 

sino se debe de haber logrado avanzar.   
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Resumen 

Tomando como base lo anterior, se presenta el Plan Operativo Multianual de la COPADEH que se realiza 

de acuerdo con la herramienta proporcionada por Segeplan, para un período de tiempo de 5 años, 2026-

2030.   

Para realizar esta planificación de 5 años, siempre se toma en cuenta la vinculación que se ha realizado 

desde el Plan Estratégico Institucional.  Aunque la COPADEH no aparece como entidad responsable en los 

resultados estratégicos de desarrollo, se hace una vinculación con base en el mandato para contribuir a 

las prioridades nacionales del desarrollo, el Plan Katu’n Nuestra Guatemala 2032, los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible -ODS- y la Política General de Gobierno PGG 2024-2028.   

El Plan Operativo Multianual tiene un plazo intermedio entre la Planificación Operativa Anual de corto 

plazo y la Planificación Estratégica Institucional de largo plazo. De acuerdo con la Guía Conceptual de 

Planificación y Presupuesto por resultados, es orientador del quehacer institucional en un período de 

cinco años. Este instrumento de gestión funciona como el eslabón que permite vincular el Plan Estratégico 

Institucional -PEI- con el Plan Operativo Anual -POA- de la institución, dado que en él se materializan los 

resultados estratégicos e institucionales. (Minfin-Segeplan, 2023, p. 82). 

El POM concretamente se construye con la planificación que realizan todas las dependencias de la 

COPADEH para 5 años.   

El soporte de lo integrado en la Matriz de Plan Operativo Multianual se adjunta al final del documento, el 

detalle de lo Planificado por cada año de 2026 a 2030 por cada una de las dependencias de la COPADEH, 

dando soporte a cada producto y subproducto programado.  

Las matrices referidas se incluyen en un formato institucional, conteniendo el detalle de las metas físicas, 

los renglones de gasto, los insumos y el presupuesto necesario para cada actividad, así como un detalle 

de indicadores.    
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Matriz de Plan Operativo Multianual 

En la matriz de Plan Operativo Multianual 2026-2030 se refleja en primer lugar la vinculación a la Política General de Gobierno 2024-2028, con 

base en las Prioridades Nacionales de Desarrollo, el Plan Katu’n y los objetivos de desarrollo sostenible. 

Además, se refleja la producción y el presupuesto de las diferentes actividades presupuestarias que son cuatro, sin embargo, se numeran como 

001, 002, 003 y 005. Se establecen las metas de los 5 años y el presupuesto requerido por año.   
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Nota: La COPADEH no cuenta con proyectos de inversión con registro SNIP, por lo que no aplica. 
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Ficha de indicador Resultado Institucional 

Para el seguimiento a la ejecución de metas físicas a nivel multianual derivada del Resultado Institucional planteado, se elabora la ficha de indicador 

correspondiente, tomando en cuenta que el resultado que se ubica para este propósito es a nivel intermedio, está planteado para 2029.  

 

 

Ámbito geográfico (8) Frecuencia de la medición (9)

Nacional

Regional

Departamento

Municipio

Mensual

Cuatrimestral

Semestral

Anual
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Referencias: Minfin-Segeplan. (2023). Guía Conceptual de Planificación y Presupuesto por Resultados, para el sector público de Guatemala. 2da. 

Edición.  
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Plan Operativo Anual 2026 

Presentación 

La COPADEH está en un proceso de reordenamiento, cambios en la estructura organizacional, red de 

producción y en general se trabaja por el fortalecimiento institucional. El Plan Operativo Anual 2026 (POA 

2026), tiene como objetivo dosificar el Plan Estratégico Institucional por períodos de un año y además 

delimitar las acciones sobre las que trabajará la COPADEH en cumplimiento a su mandato institucional, 

con base en lo establecido en el Plan Estratégico Institucional.  

En el POA se detallan las acciones, recursos y responsables para cumplir con nuestras metas para asegurar 

el alcance de los objetivos en función de apoyar la vigencia y protección de los derechos humanos y el 

cumplimiento de los Acuerdos de Paz. 

El establecimiento de productos y subproductos se coloca de manera general, haciendo referencia al 

presupuesto necesario con base en la vinculación plan-presupuesto.  Las matrices de planificación de cada 

dependencia de la COPADEH, áreas sustantivas, áreas administrativo financieras y de asesoría y apoyo 

técnico se anexan, y contienen el detalle de las metas, actividades, renglones presupuestarios, insumos 

requeridos, responsables y presupuesto necesario para dar cumplimiento a lo planificado 

Es la etapa del proceso de planificación que concreta el alcance del (los) resultado(s) inmediatos mediante 

la entrega de bienes y servicios (Minfin-Segeplan, 2023). Para la elaboración de este se han involucrado 

todas las dependencias de la COPADEH, presentando cada una de ellas sus matrices de plan operativo 

anual. 

Para este proceso han participado los responsables, siendo estos, los Directores, Jefes y Encargados con 

sus respectivos equipos de trabajo, donde se programan los servicios que la institución brindará, 

planteando para ello su red de producción, es decir los productos y subproductos que serán entregados 

a la población meta. 

En el plan operativo anual además se proyecta el presupuesto que será necesario para la prestación de 

los servicios y todo el soporte administrativo-financiero y de apoyo. 

El Plan Operativo Anual de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, se elaboró por un 

monto de CINCUENTA MILLONES DE QUETZALEZ EXACTOS (Q.50,000,000.00); este monto incluye DIEZ 

MILLONES DE QUETZALEZ (Q.10,000,000.00) destinado al cumplimiento se compromisos de derechos 

humanos.   

Por otra parte, cada año se harán las gestiones de ampliación presupuestaria si la COPADEH agota su 

presupuesto dando cumplimiento al mandato institucional que representan un compromiso derivado de 
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la ratificación de tratados internacionales sobre derechos humanos y lo establecido en el compromiso 

para el seguimiento a los compromisos de la Política Pública de reparación a las Comunidades Afectadas 

por la Construcción de la Hidroeléctrica de Chixoy. 

Los productos y subproductos que se muestran en el Plan Operativo Anual aún pueden ser sometidos a 

ajustes, derivado de las reuniones que se realizarán con el MINFIN para que puedan incorporarse en los 

sistemas al momento de formular el anteproyecto de presupuesto 2026 y 2026-2030.      

Objetivos Operativos  

O1.1 Asesorar a las dependencias del Organismo Ejecutivo para la gestión, reconocimiento y promoción 

de los Derechos humanos. 

O.1.2 Articular a las dependencias del Organismo Ejecutivo y otros actores para la construcción de una 

cultura de paz y el cumplimiento de los compromisos derivados de los Acuerdos de Paz. 

O1.3 Asesorar a las dependencias del Organismo Ejecutivo y otros actores para la creación y 

fortalecimiento de los espacios de diálogo como mecanismo para la solución de la problemática que afecta 

al país. 

O.2.1 Coordinar y dar seguimiento y atención a los compromisos recomendaciones de Estado en materia 

de Derechos Humanos en coordinación con las dependencias del Organismo Ejecutivo y otros actores. 

O.2.2 Coordinar procesos de formación y profesionalización en derechos humanos, cultura de paz y 

ciudadanía vinculando a las Instituciones del Estado, Sector Empresarial y Sociedad en General. 

O.2.4 Desarrollar un plan de acción nacional  de dignificación orientado a víctimas de violaciones de 

derechos humanos. 

O.3.1 Planificar, dirigir, coordinar y supervisar todos los procesos de administración, dotación, gestión y 

selección del recurso humano. 
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Estructura Programática  
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Descripción de la Estructura Programática 

La estructura programática de la COPADEH quedó modificada a partir de las reformas al mandato, 

Acuerdo Gubernativo No. 27-2024, desvinculando la atención de la conflictividad social de sus 

atribuciones.  Está conformada por un programa, 4 actividades, Actividad 001, 002,003 y 005 por la 

eliminación de la actividad presupuestaria referida a conflictividad social. Cuatro productos y siete 

subproductos.   

Descripción de las actividades presupuestarias 

Actividad 01 Dirección y Coordinación.   Actividad destinada a cubrir el presupuesto del grupo de gasto 

00, Servicios Personales, arrendamientos, servicios básicos, materiales y suministros y las actividades de 

las dependencias Administrativo- financieras, de Recursos Humanos, de asesoría y apoyo técnico, así 

como de control. 

Actividad 02 Promoción y formación en cultura de paz, derechos humanos y Democracia.  Actividad 

destinada  a las acciones que se deriven de la asesoría y coordinación para el seguimiento la paz,  la  

formación y capacitación en derechos humanos, cultura de paz y todas las acciones que favorezcan la paz. 

En esta actividad se propondrá el cambio de quitar del nombre “mecanismos de diálogo” y colocar en su 

lugar democracia. 

Actividad 03 Implementación de acciones sobre derechos humanos. Asesoría para el abordaje de 

compromisos internacionales provenientes de los Sistemas de Protección de Derechos Humanos, 

seguimiento y coordinación en obligaciones nacionales e internacionales de Estado en materia de 

Derechos Humanos, recopilación de información a través del Sistema de Monitoreo a las 

Recomendaciones para elaborar informes de Estado en materia de derechos humanos.  En esta actividad 

se incluyen medidas de reparación provenientes de los Sistemas de Protección Internacional de Derechos 

Humanos y de la reparación colectiva de la Política Pública de Reparación a las Comunidades Afectadas 

por la Construcción de la Hidroeléctrica de Chixoy.  Esto último dependerá de contar con el reglamento 

respectivo  y programa de ejecución para el Ejercicio Fiscal 2026.  Por ello no se incluye directamente en 

la estructura.   

Cabe mencionar también que entre las Normas de Formulación Presupuestaria se ha establecido que la 

estructura programática no responde a la estructura organizacional, por lo que independientemente de 

las dependencias responsables de los productos y subproductos y respetando los lineamientos de los 

entes rectores, al momento se encuentra el subproducto de propuestas para el abordaje de medidas 

cautelares y/o Acuerdos de Solución Amistosa a personas vulnerables en sus derechos humanos que 

aporta a la actividad de implementación de acciones sobre derechos humanos.   
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Este subproducto está proponiéndose de manera diferente en el presente ejercicio fiscal, como se podrá 

observar en la matriz de plan operativo anual, sin embargo, aún está pendiente de análisis con el 

Ministerio de Finanzas Públicas.   

Actividad 05 Seguimiento a los Compromisos de los Acuerdos de Paz 

Destinada al cumplimiento de los compromisos derivados de los Acuerdos de Paz, dignificación de 

víctimas, reparación, registro único de víctimas, búsqueda de desaparecidos y otros.  

Red de Producción 

La siguiente matriz presenta la estructura y red de producción de la COPADEH. Se incluye de forma 

completa, ya que así continúa registrada en los sistemas SIGES y SICOIN. Cabe destacar que no es posible 

eliminar el registro correspondiente a la Actividad 004, por lo que la nueva actividad se identificará como 

Actividad 005. 
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RESULTADO PRODUCTO / SUBPRODUCTOS¹
UNIDAD DE 

MEDIDA
PRG* SPR* PRY* ACT* OBR*

DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA

71
PROMOCIÓN DE ACCIONES Y MECANISMOS 

POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

Dirección y coordinación Documento 001 000 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

Dirección y coordinación Documento

Eventos de asesoría, coordinación y formación a las dependencias 

del Organismo Ejecutivo y otros actores en materia de Paz. Evento 002 000
PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN CULTURA DE 

PAZ Y DERECHOS HUMANOS 

Eventos de asesoría, coordinación y formación a las dependencias del 

Organismo Ejecutivo y otros actores en materia de Paz, derechos 

humanos  y democracia
Evento

Servidores Públicos y ciudadanos  formados y capacitados en cultura de 

paz, respeto a los derechos humanos y democracia
Persona 

Informes de asesoría, coordinación e implementación de medidas

de reparación en materia de derechos humanos a distintas

instituciones del Estado 
Documento 003 000

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES SOBRE 

DERECHOS HUMANOS

Informes de asesoría y coordinación en materia de derechos humanos a

distintas instituciones del Estado Documento

Informes sobre medidas de reparación implementadas en beneficio de

personas afectadas en sus derechos humanos de acuerdo a

compromisos de Estado.
Documento

Aportes a Entidades Públicas destinado para el resarcimiento contenido

en la Política Pública de Chixoy
Aporte

Informes de atención a casos de vulneración de derechos humanos Documento

Coordinación, asesoría técnica y gestión para el cumplimiento de

los Acuerdos de Paz y atención a víctimas de graves violaciones

de derechos humanos

Documento 005 000
SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS DE LOS 

ACUERDOS DE PAZ

Coordinación, asesoría técnica y gestión sobre el cumplimiento de los

Acuerdos de Paz a víctimas de violaciones de derechos humanos
Documento

Análisis y resoluciones a otras entidades públicas, para la dignificación

de las víctimas  en cumplimiento a los Acuerdos de Paz
Documento

Eventos de reconcialición y dignificación a víctimas, en cumplimiento a

los Acuerdos de Paz
Evento

RESULTADOS, PRODUCTOS Y ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA

INSTITUCIÓN:   COMISIÓN PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS

EJERCICIO FISCAL 2026

Para el 2029, se ha incrementado

en 388 eventos en materia de

derechos humanos y paz (de 40

eventos en 2023  a 428 en 2029) 
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Matriz de Plan Operativo Anual  

La matriz de plan operativo anual inicia con la vinculación de la COPADEH a las prioridades nacionales de 

desarrollo, a las metas estratégicas de desarrollo y la Política General de Gobierno.  

Se formula un resultado institucional propio, dado que la institución no contribuye de manera directa a 

los Resultados Estratégicos establecidos. Posteriormente, se incorporan los productos y subproductos 

derivados del análisis y diagnóstico institucional, aplicando la metodología de Gestión por Resultados.   

Se incorporan los productos y subproductos con sus respectivas metas físicas las cuales se detallan de 

forma mensual, cuatrimestral y anual.  Además, se incorporan los indicadores que miden el avance del 

cumplimiento de las metas físicas.   

Cabe destacar que el Plan Operativo Anual 2026 fue elaborado con base en las propuestas presentadas 

por todas las dependencias de la institución. Este enfoque permite agrupar la producción institucional, 

establecer las acciones necesarias, definir los insumos y responsables por actividad, así como estimar los 

meses en los que se llevará a cabo cada una. 

El detalle de insumos, renglones presupuestarios, cronograma, responsables y otros aspectos se 

encuentra en las matrices del Plan Operativo Anual que utiliza la COPADEH a nivel de cada dependencia 

institucional. 
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La producción institucional deberá someterse a un proceso de revisión por parte del Ministerio de 

Finanzas Públicas, entidad que brinda asesoría técnica sobre la Red de Categorías Programáticas y la red 

de producción, en virtud de que dicha información será posteriormente ingresada al Sistema de Gestión 

SIGES. 

Asimismo, la COPADEH cuenta con un subproducto relacionado con la Política de Reparación a las 

Comunidades Afectadas por la Construcción de la Hidroeléctrica de Chixoy. Este subproducto no se 

incorpora en el plan con metas ni presupuesto, ya que su implementación depende de lo que se disponga 

en la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, así como de otros factores que 

permitan dar continuidad a las acciones pendientes por parte de las instituciones del Organismo Ejecutivo 

y del eje de reparación colectiva. 

Cabe resaltar que uno de los principios de la planificación es la flexibilidad. Por ello, durante la 

implementación pueden surgir modificaciones en la programación de metas, en la distribución de los 

recursos o en las fechas establecidas. Además, muchas de las acciones que ejecuta la COPADEH responden 

a acontecimientos del entorno que no pueden preverse.  
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Matriz de Seguimiento al Plan Operativo Anual Institucional 

Para asegurar que las actividades se desarrollen conforme a lo planificado, es fundamental realizar un 

seguimiento periódico de la planificación. Esto permite identificar atrasos significativos, monitorear la 

implementación de la vinculación plan-presupuesto y facilitar la toma de decisiones oportunas, 

incluyendo la posible reorientación del plan, cuando sea necesario. 

En ese sentido, se elaboró una Matriz de Seguimiento acorde al ámbito de acción de la COPADEH, con el 

objetivo de verificar la ejecución de las actividades programadas, el cumplimiento de las metas 

establecidas y apoyar a cada dependencia institucional en la detección temprana de posibles 

incumplimientos financieros. 

 

 

 

MES AL QUE SE 

DA 

SEGUIMIENTO

RESPONSABLE
META FÍSICA 

VIGENTE

META FÍSICA 

PROGRAMADA EN EL MES

Código y 

nombre de 

Producto

Código y 

nombre de 

Subproducto

METAS FÍSICA 

EJECUTADA EN 

EL MES

META FISICA EJECUTADA 

ACUMULADA

Autorizado por:

INDICADORES

Número de actividades realizadas/Número de actividades programadas en el mes

Número de activdades reprogramadas/Número de actividades programadas en el mes

Número de actividades no realizadas/Número de actividades programadas en el mes

Meta física programada/meta física ejecutada por mes

Número de actividades realizadas no planificadas/Número de actividades programadas

Presupuesto Ejecutado/Presupuesto programado en el  mes

Presupuesto no utilizado/Presupuesto programado en el  mes

Elaborado por: 

INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA/JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD NO REALIZADA

CÓDIGO ACTIVIDAD

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD
EJECUTADO 

ACUMULADO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN

 Q                                                -   

CÓDIGO TAREAS 

RELIZADA

SI - NO-EN 

PROCESO

PRESUPUESTO 

PROGRAMADO 

PARA LA TAREA 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO DE 

LA TAREA

MATRIZ DE SEGUIMIENTO PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

DEPENDENCIA
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Clasificador Temático de Enfoque de Género 

La COPADEH realiza anualmente las gestiones correspondientes con el ente rector, en este caso 

la Secretaría Presidencial de la Mujer (SEPREM), para desglosar la información conforme al 

Clasificador Temático de Género, tanto en lo relativo a metas físicas como financieras. 

Con base en el subproducto cuya unidad de medida es 'personas', se presenta a continuación la 

ficha correspondiente al Clasificador Temático de Género. 

La matriz que se muestra seguidamente es la que, de manera anual, se remite a SEPREM como 

ente rector de dicho clasificador. 

 

La matriz siguiente refleja las metas físicas y financieras destinadas al Clasificador Temático de 

Género para el ejercicio fiscal 2026. 

 

COMISIÓN PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS -COPADEH- 

NOMBRE DEL CLASIFICADOR 
TEMÁTICO 

PRODUCTO / SUBPRODUCTO 
QUE SE ASOCIA AL 

CLASIFICADOR TEMÁTICO 

METAS AL 2026 

FÍSICA FINANCIERA 

08-Género: (Eje Desarrollo 
Cultural) 
Asignaciones destinadas a 
personas, familias o grupos 
sociales con énfasis en mujeres 

Servidores públicos y ciudadanos 
formados y capacitados en 
cultura de paz, respeto a los 
derechos humanos y 
mecanismos de diálogo 

8050  Q 300,000.00  
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Apéndice 

Se detalla el marco estratégico institucional. 

Marco Estratégico Institucional 

Base legal 

Acuerdo Gubernativo Número cien, guion dos mil veinte (100-2020) de fecha 30 de julio de 2020 y sus 

reformas contenidas. en los Acuerdos Gubernativos Números: trescientos seis, guion dos mil veintidós 

(306-2022) y veintisiete, guion dos mil veinticuatro (27-2024).  

Visión 

"En 2031, ser la institución rectora que impulsa la protección efectiva de la dignidad humana, el respeto 

de los derechos humanos y el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, como pilares fundamentales para la 

convivencia pacífica en una sociedad más justa e inclusiva." 

Misión 

Asesorar y coordinar con las dependencias del Organismo Ejecutivo la programación y gestión de los 

Derechos Humanos y el cumplimiento de los Acuerdos de Paz para contribuir a la consolidación de la 

democracia en Guatemala. 

Nuestros principios forman parte de nuestra misión, los cuales son contenidos en la Ley del Organismo 

Ejecutivo:  Solidaridad, subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y 

participación ciudadana. 

Además formulamos los siguientes de acuerdo a la temática que atendemos: 

• Cultura de Paz y Diálogo:  Los servidores públicos de la COPADEH fundamentan su actuar en el 

respeto a los derechos humanos, rechazan cualquier tipo de violencia y promueven el diálogo 

como herramienta que coadyuve a alcanzar acuerdos entre las partes. 

• Respeto a los Derechos Humanos:  Los servidores públicos de la COPADEH respetan, promueven 

y protegen los derechos individuales y colectivos inherentes al ser humano. 

• Objetividad:  Los servidores públicos de la COPADEH actúan o emiten opinión de modo imparcial, 

juzgando sobre los hechos/acontecimientos sin involucrarse sentimental o emocionalmente, ni 

por intereses propios o de terceros. 

• Diversidad: Los servidores públicos de la COPADEH, reconocen, respetan y valoran las diferencias 

individuales y colectivas. 

• Neutralidad: Los servidores públicos de la COPADEH toman en cuenta la supremacía humana y 

del bien común en el desarrollo de su función pública. 

• No discriminación: Los servidores públicos de la COPADEH respetan los derechos de las personas 

sin distinción alguna por razones de sexo, raza, edad, religión o cualquier otra condición.  
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• Interculturalidad: Considerando las relaciones interculturales existentes en Guatemala prestando 

servicios contextualizados a aspectos lingüísticos, territoriales y sociales. 

• Transparencia: Los servidores públicos de la COPADEH obran de forma clara y veraz en el 

desarrollo de las actividades institucionales, al generar y facilitar la información fidedigna en el 

marco de la legalidad.  

• Rendición de Cuentas: Los servidores públicos de la COPADEH facilitan la información a la 

ciudadanía y los órganos de control y fiscalización a través de los mecanismos que la ley establece, 

a fin de generar confianza y legitimidad.  

Objetivos Estratégicos y operativos 

Estratégico 1 

Asesorar a las dependencias del Organismo Ejecutivo y otros actores para la promoción y establecimiento 
de mecanismos y acciones que impulsan la plena vigencia de los derechos humanos, la construcción de la 
paz y la democracia.  

Operativos  

O1.1 Asesorar a las dependencias del Organismo Ejecutivo para la gestión, reconocimiento y promoción 
de los Derechos humanos. 

O.1.2 Articular a las dependencias del Organismo Ejecutivo y otros actores para la construcción de una 
cultura de paz y el cumplimiento de los compromisos derivados de los Acuerdos de Paz. 

O1.3 Asesorar a las dependencias del Organismo Ejecutivo y otros actores para la creación y 
fortalecimiento de los espacios de diálogo como mecanismo para la solución de la problemática que afecta 
al país. 

Estratégico 2 

Coordinar con las dependencias del Organismo Ejecutivo y otros actores, el seguimiento a la consolidación 
de la democracia y la paz, y la gestión y promoción de los derechos humanos para proteger la dignidad 
humana. 

Operativos  

O.2.1 Coordinar y dar seguimiento y atención a los compromisos recomendaciones de Estado en materia 

de Derechos Humanos en coordinación con las dependencias del Organismo Ejecutivo y otros actores. 

O.2.2 Coordinar procesos de formación y profesionalización en derechos humanos, cultura de paz y 

ciudadanía vinculando a las Instituciones del Estado, Sector Empresarial y Sociedad en General. 

O.2.4 Desarrollar un plan de acción nacional de dignificación orientado a víctimas de violaciones de 

derechos humanos.  
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Estratégico 3 

Contar con un recurso humano competente, diverso e inclusivo, a fin de garantizar el cumplimiento del 
mandato en un ambiente laboral, favorable y cómodo, para todos los colaboradores de la COPADEH. 

Operativos 

O.3.1 Planificar, dirigir, coordinar y supervisar todos los procesos de administración, dotación, gestión y 
selección del recurso humano. 

Objetivos de Información Financiera  

IF.1 Rendir cuentas sobre el uso de los recursos asignados, los avances y logros, presentando información 

veraz y oportuna cumpliendo con las normas, la legislación y normativa aplicable y en cumplimiento a la 

ley de acceso a la información pública y otra legislación relacionada.  

 

IF.2Presentar informes gerenciales de áreas sustantivas, programación y ejecución física y financiera al 

despacho superior.  

Objetivos de Información y Comunicación  

IC.1 Suministrar información de conformidad con la ley, a entes reguladores, fiscalizadores, financieros y 

otras partes interesadas cumpliendo con los criterios de presentación y requerimientos solicitados de 

acuerdo a las disposiciones jurídicas y normativa aplicable. 

 

IC.2 Dar a conocer nuestras acciones en cumplimiento al mandato institucional a través de nuestra página 

web y otros mecanismos comunicacionales como parte de la rendición de cuentas. 

Objetivos de Cumplimiento Normativo 

CN.1 Contar con la normativa interna necesaria respaldada en el marco legal vigente.  

CN.2 Promover los principios, valores y normas éticas de la COPADEH y su cumplimiento. 

CN.3 Utilizar los manuales de normas y procedimientos y otra normativa interna para el desarrollo de las 

funciones de las dependencias de la COPADEH. 

 

Referencias  
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